
Secretaría Municipal 

PROVIDENCIA, 1 6 OCT 2015 

EX.Nº /h -¡_q I VISTOS: Lo 1 spuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, Orgánica 
Consti~e Municipalid~des; y, lo establecido en la Ley Nº19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación dr Servicios y el Decreto 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de la Ley antes mencionada.-

CONSIDERANDO: Que medi~nte Memorandum N° 23.154 de fecha 8 de Octubre de 2015, del Sr. Secretario 
Comunal de Planificación, sr acompañan los antecedentes para el llamado a propuest~ pública para la 
contratación del "SERVICIO DE DIGITACION PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACION ANOS 2016 Y 2017, 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDE~CIA" .-

J DECRETO: 

1. - Apruébanse las Bases A¡dministrativas y Bases Técnicas que regirán la licitación púb~ica para la 
contratación del "SERVICIO IDE DIGITACION PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACION ANOS 2016 Y 
2017, MUNICIPALIDAD DE PRIOVIDENCIA", las que para todos los efectos legales, forman parte integrante de 
este decreto. -

2.- Llámase a propuesta púl:Hica para la contratación del "SERVICIO DE DIGITACION PARA PROCESO DE 
PERMISOS DE CIRCULACION AÑOS 2016 Y 2017, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA".-

3.- CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán formular consultas a través del Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado Público, desdF el 16 de Octubre y hasta las 18:00 horas del día 21 de Octubre de 2015 y la 
respuesta a las consultas y a¡ laraciones se darán desde las 18:00 horas del día 28 de Octubre de 2015, por el 
mismo medio.-

4.- PLAZO ENTREGA BOLETA DE GARANTIA: El día 4 DE NOVIEMBRE DE 2015, a las 14:00 horas.-

5.- FECHA DE CIERRE RECEPt lON DE OFERTAS: El día 4 DE NOVIEMBRE DE 2015, a las 14:00 horas. -

6.- FECHA DE ACTO APERTURA ELECTRONICA: El día 4 DE NOVIEMBRE DE 2015, a las 16:00 horas.-

7.- GARANTIAS: Los oferentles deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante cualquier instrumento de 
garantía, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su cobro de manera rápida y efectiva o Póliza de 
Seguro Cód . "Pol. 120131751 ¡denominada "póliza de seguro de caución para licitaciones, propuestas o subastas 
públicas o privadas", a no~re de la Municipalidad de Providencia, RUT.Nº69.070.300-9, por un valor de 
$500.000-, con una vigencia I asta el día 2 DE FEBRERO DE 2016.-

8.- El encargado del proceso e¡ don ALVARO MARIN OSORIO, de la Secretaría Comunal de Planificación.-

9.- Publíquese el llamado la propuesta pública, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaría Comunal de Planifica · 'n en el Sistem e Informaciones del 
Portal Mercado Público, el dí~ 16 DE OCTUBRE DE 2015.- ( 

[ ó óe Pr0 
Anótese, comuníquese y archív. ~-o "'~ 
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Distribución : 
Secretaría Comunal d, Planificación 
Dirección de Tránsito 
Dirección de Administliación y Finanzas 
Dirección de Control 
Archivo , /1 J / 
Decreto en Trámite N º2 \\) · / 
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MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA 

Secretaría Comunal de P anificación 
Departamento Coordinació y Supervisión de Proyectos 

DE : MARCELO BELMAR BERENGUER 

SECRETARIO. COMUt L DE PLANIFICACIÓN 

A : JOSEFA ERRAZURIZ GUILISASTI 
ALCALDESA 

Memorando N!l :2, 3 t{ S: C(. --
Antecedente: Licitación "Servicio de digitación para 
proceso de permisos de circulación años 2016 y 2017, 
Municipalidad de Providencia". 

Materia: Bases licitación "Servicio de digitación para 
proceso de permisos de circulación años 2016 y 2017, 
Municipalidad de Providencia". 

PROVIDENCIA, 08 DE OCTUBRE DE 2015 

De acuerdo a lo esta f lecido en el artículo 21 letra e) de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adjunto remito a Ud. expediente de licitación públ ica por el "Servicio de digitación para proceso 
de permisos de circulación añlos 2016 y 2017, Municipalidad de Providencia", para su consideración y trámites 
correspondientes. 

El profesional administrativo responsable de esta licitación es el señor Álvaro Marin Osario. 

Sin otro particular, sa luda atentamente a usted 

Secretario C 

1 : OCT 20'15 

AD MiNlS R?C!O'~ MLNl ~ ¡p;,L 
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MUNICIPALIDAD DE~ROVIDENCIA 
Secretaría Comunal d Planificación 
Depto. de Coord inació y Supervisión de Proyectos 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE DIGI ACIÓN PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 2016 y 2017, 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

CRONOGRAMA DE LICITACIÓN 

Publicación en Port~ I Mercado Público 
(www.mercadopublico.cl) 

DIA 

16 de octubre de 2015 

Presentación de conl ultas y aclaraciones Desde 16 de octubre de 2015 
Hasta 

Respuesta a consult¡ s y aclaraciones 

Plazo para entrega ,. boleta de garantía (hasta) 

Cierre recepción dejofertas en Portal 
Mercado Público 

Acto de apertura el ctrónica 
. 1 

21 de octubre de 2015 

28 de octubre de 2015 

4 de noviembre de 2015 

4 de noviembre de 2015 

4 de noviembre de 2015 

HORA 

18:00 hrs. 

18:00 hrs. 

14:00 hrs. 

14:00 hrs. 

16:00 hrs. 
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LICITACIÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE DIGI ACIÓN PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 2016 y 2017, 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.- GENERALIDADES 

ARTICULO N21, 

Las presentes Bases Admir istrativas regirán el llamado a licitación pública para la contratación del servicio 
de digitación para proces~ de permisos de circulación años 2016 y 2017, Municipalidad de Providencia, a 
través del Portal Mercado [Público, en adelante www.mercadopublico.cl 

El objeto de la presente licitación, es contratar un servicio que provea un equipo de digitadores 
especializados para la at~nción de público en el proceso de otorgamiento de permisos de circulación 
correspondiente a los años 2016 y 2017. 

Las condiciones especiale~ de la propuesta y las características y detalles de ejecución del servicio, serán las 
indicadas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes que conforman la 
licitación. 

ARTICULO N22. 

La Licitación se regirá po ¡ las normas señaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, 
Planos, Aclaraciones y las Respuestas a las Consultas; por los términos del contrato, la Ley Nº19.886 de Bases 
sobre Contratos Administ~ativos de Suministros y Prestación de Servicios y el Decreto 250 de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, R glamento de la Ley de Compras Públicas, y otras normas legales o reglamentarias 
que por la naturaleza de la contratación le fueren aplicables. 

ARTICULO N23. 1 

Podrán presentarse a la licitación las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que cumplan con 
lo establecido en estas Bas 1 s Administrativas y Técnicas. 

Para participar, también podrán unirse personas naturales y/o jurídicas bajo la figura "Unión Temporal de 
Proveedores" en los térm+ os previstos en el artículo 67 bis del Reglamento de la Ley 18.886, entendiendo 
por ello la "asociación de pr rsonas naturales y/o jurídicas para la presentación de una oferta". 

ARTICULO N24. 
Las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta serán publicados a través 
de www.mercadopublico.c 

ARTICULO N25. 
La Inspección Técnica del Servicio estará a cargo de la Dirección de Tránsito. 

ARTICULO N26. 
Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito en 
www.mercadopúblico.cl el las fechas indicadas en el cronograma publicado en el Portal. Las aclaraciones y 
respuestas a las consultas, si las hubiere, se darán por escrito en el mismo medio y pasarán a formar parte 
integrante de las Bases Adrr inistrativas y/o Bases Técnicas, según corresponda. Será responsabilidad de los 
oferentes obtener estos ª T ecedentes del Portal Mercado Público. 

ARTICULO N27. 
La Municipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro antecedente o 
elemento para la ejecuci~n del servicio, salvo aquellos que se indiquen expresamente en las Bases 
Administrativas y/o en las Bases Técnicas. 

' SERVICIO DE DIGITACIÓN JARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AOOS 2016 y 2D17, MUN~IPAUDAO DE PROVIDENCIA' r l 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Comunal d Planificación 
Depto. de Coordinaci9n y Supervisión de Proyectos 

ARTICULO N28. 

La presente Licitación, no contempla charla informativa ni visita a terreno. 

2.- PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 

ARTICULO N29. 
Los oferentes ingresarán a (www.mercadopublico.cl), los documentos que se indican a continuación y la 

oferta económica, respedndo el orden de los formularios y documentación solicitada, hasta la fecha y hora 

indicado en el cronogram 1 de Licitación. Se podrá ingresar sólo una oferta por oferente. 

A. Antecedentes Administrativos 

En forma física: 
A.1. Garantía de Serir ad de la oferta 

Se aceptará cual
1

quier instrumento de garantía, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su 

cobro de maner1 rápida y efectiva. 

Este instrument~ deberá entregarse en la Oficina de Partes de Secretaría Municipal, ubicada en 

Pedro de Valdiv~a Nº963, hasta las 14:00 horas del día del cierre de recepción de las ofertas 

indicada en el €ronograma de licitación. Dicho documento se deberá entregar en un sobre 

cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la propuesta en el anverso. Este documento 

será revisado po~ la Comisión de Apertura y será enviado a Tesorería Municipal para su verificación 

y resguardo. 

La garantía de seriedad de la oferta deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de Providencia, 

Rut. 69.070.30019, por un monto de $500.000.- o su equivalente en el valor económico, 

cualquiera fuerJ el caso, con una vigencia de 90 días corridos desde la fecha de apertura de la 

propuesta, con v~ ncimiento al 2 de febrero de 2016. 

A . . d b I_ . d. 1 · · t 1 s1m1smo, e era rn rcar a s1gu1en e g osa: 

"En garantía de l 1a seriedad de la oferta de (nombre completo del oferente por la propuesta 
pública denominada servicio de digitación para proceso de permisos de circulación años 2016 y 

2017, Municipalidad de Providencia", a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 

69.070.300-9." 1 

En el caso del Valle Vista, esta glosa deberá estar escrita en el reverso del documento. 

En el caso de la póliza de seguro, esta será Cod. Poi. 120131751 denominada "Póliza de seguro de 
Caución para Licitaciones, Propuestas o Subastas Públicas o Privadas", y se incluirá la glosa señalada. 

Se deja expresa~ente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los 
tribunales de justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el 
Municipio, la Co~pañía Aseguradora y el oferente. 

Adjudicada la prt puesta o rechazadas las ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías, a 
través de la Tesorería Municipal, sin intereses ni reajustes, a contar del 202 día hábil siguiente a la 

publicación en www.mercadopublico.cl, sea del contrato suscrito con el adjudicatario o del 
decreto que decl~ ra inadmisibles las ofertas o desierta la licitación . 

En forma digital: 

A.2. Individualización completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo Nºl) 

A.3. Sí el oferente es perso~a jurídica, deberá acompañar el Formulario "Resumen de Antecedentes Legales 
de Sociedades Oferentes", debidamente firmado (Anexo N22). 

t ' --,,-SE-R-Vl-Cl_O_D_ED_IG-1-TA_C_IÓ-N-+t -ARA-P-RO_C_E-SO_D_E_P_ER_M_IS_O_S_D_E C-l-RC_U_LA_C_IÓ_N_A_Ñ_OS_2_0_16_y_2_01_7_, M-U-N-IC-IP_A_Ll_DA_D_D_E_P-RO-V-ID_E_N-CIA-+,,-
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Comunal de Planificación MUNICIPALIDAD D E 

PROVIDl!NCIA Depto. de Coordinaci9n y Supervisión de Proyectos 

A.4. Si el oferente corresponde a una "Unión Temporal de Proveedores", se debe adjuntar el documento 
público o privado, según fuere el caso, que dé cuenta del acuerdo para participar bajo esta modalidad y 

1 

que formaliza tal un'ón temporal (instrumento privado, de tratarse de licitaciones inferiores a 1000 
UTM e instrumento úblico de tratarse de licitaciones iguales o superiores a 1.000 UTM). 

A.5. Copia de la Patente ¡ unicipal vigente del oferente del rubro asociado a la licitación. 

A.6. Declaración Jurada, t:lebidamente firmada por el oferente o de la Unión Temporal de Proveedores 

(Anexo Nº3), la cual incluy~ : 

• Declaración de no tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 4º de la Ley Nº 19.886, de 
Compras Públicas l (En lo relativo a los vínculos de parentescos) . 

• Declaración de lo~ Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antisindicales o Infracción a los 
Derechos Fundarml entales del Trabajador, a que se refiere el artículo 4º de la Ley Nº19.886, de 
Compras Públicas

1 • Declaración de ~o estar la persona jurídica oferente sujeta actualmente a la prohibición -
temporal o perp~tua- de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el 
Nº2, del artículo 8º de la Ley 20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

El oferente no estará obliJado a presentar los citados documentos, cuando éste se encuentre hábil en Chile 
Proveedores, circunstanci~ que deberá acreditar mediante el correspondiente comprobante, que deberá ser 
incluido en el Portal M~rcado Público junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la 
Municipalidad a través del la unidad responsable de la licitación, obtenga electrónicamente la información 
requerida . En caso que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes 
solicitados, y/o éstos no estuvieren agregados en Chile Proveedores, la Municipalidad podrá solicitarlos a 

1 

través del modo "Aclaraci¡ n de ofertas" en los plazos indicados en el Artículo N° 13. 

A.7. Compromiso de Confidencialidad, debidamente firmado por el oferente o Representante Legal de la 

Empresa, según el Anexo T 4. 

B. Antecedentes Técnicos 

1 

B.l. Currículum del oferentf o de los oferentes que compongan una Unión Temporal de Proveedores, indicando 
años de experiencia en la ejr ución de servicios de digitación especializada y atención de público. 

B.2. Nómina de servicios Iº trabajos ejecutados o en ejecución en servicios de digitación especializada y 
atención de público, segú f formato Anexo N°S. 

B.3. Certificado de experiencia u otros documentos (válidos) emitidos por los mandantes que permitan 
acreditar la experiencia + clarada en los puntos antecedentes (B.1 y B.2) y que sea de igual o similares 
características a lo reque ~ido. No se considerarán documentos que no acrediten e indiquen la duración 
del servicio prestado o el prestación, cantidad de digitadores, el monto cancelado por la prestación del 
servicio y la persona de contacto; dicho documento deberá estar debidamente firmado y timbrado. 
Todo servicio o trabajo que no sea debidamente acreditado con algún comprobante o que éste no 
venga con toda la información requerida, podrá NO ser considerado al momento de la evaluación por 
parte de Ja Comisión Eva/~adora de la licitación. 

B.4. Oferta técnica indicalndo el número de digitadores y supervisores que oferta para el desarrollo del 
servicio cumpliendo con J1 número mínimo y máximo exigidos en bases técnicas (Anexo Nº6). Cualquier 
incumplimiento respecto la los requerimientos mínimos o máximos, podrá declarar fuera de bases al 
oferente. 

B.5. Responsabilidad social del oferente, la cual se evaluará a través de las remuneraciones a cancelar a 
los distintos trabajadores¡ que desarrollen labores dentro de la prestación del servicio, lo cual se debe 
declarar a través del formato Anexo Nº 7. 

~· 3 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Comunal dJe Planificación 
Depto. de Coordinaci~n y Supervisión de Proyectos 

El incumplimiento de los requisitos mínimos exigidos, tanto en las presentes bases como en las bases 

técnicas, a excepción de los mencionados en letra B y C del presente artículo que al ser omitidos, el 

oferente queda automát:emente fuera de bases, facultará a la Comisión de Evaluación a dejar fuera de 
bases al oferente que incr ra en dicho acto. 

C. Propuesta Económica 

Los oferentes deb~rán presentar su Oferta Económica a través de (www.mercadopublico.cl), hasta 
la fecha y hora indicadas en el cronograma de licitación. 

C.1. Carta Oferta 
1

en formulario entregado (Anexo Nº8), debidamente firmado por el oferente. El 

valor ofertado neto debe ser coincidente con el monto publicado a través del Portal. A su vez, el 

valor ofertado en ¡1a Carta Oferta debe ser coincidente con el valor total indicado en el Listado de 

Partidas respectivl 

C.2. Listado de par das, indicando el detalle de la oferta, según formulario Anexo Nº9. 

C.2. Listado de pre
1

cios unitarios en formulario entregado (Anexo NºlO). 

Los oferentes deberán presentar en formato computacional todos sus antecedentes, manteniendo la 

estructura contenida en ~ormularios adjuntos, sin modificar ni agregar partidas a las indicadas en él. ;J 
incumplimiento de esta indicación hará incurrir al oferente en falta y podrá ser declarado fuera de bases 

durante el período de evalLación de la propuesta. 

1 

La oferta realizada a través del Portal, se debe expresar en valores netos, en pesos chilenos y debe ser 

coincidente con el valor expresado en el respectivo anexo asociado a la oferta económica. Este valor, 

deberá incluir todos los c~stos asociados al valor del contrato. 

En caso de no poder ingresar los antecedentes al Portal Mercado Público, situación que deberá ser 

justificada a través de un f ertificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras 

Públicas a nombre del oferente, se deberá proceder como se indica: 

- La Garantía de SeriL ad de la Oferta se deberá entregar hasta las 14 horas del día de la Apertura 

indicada en el respet tivo cronograma de licitación. 
1 • 

- Los antecedentes solicitados en el presente artículo, se deberán entregar en un sobre cerrado con el 
nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máximo de dos horas a partir de la 

fecha y hora de cierrf recepción de ofertas indicada en el cronograma de licitación, en la Oficina de 

Partes de la Municiprlidad. 
- El Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públicas a nombre 

del oferente, se deb~rá entregar en un plazo no superior a 48 horas a partir de la hora de apertura de 

la propuesta indicada en el cronograma de licitación, en la Oficina de Partes de la Municipalidad. 

- Asimismo, si por mdtivos de fuerza mayor o caso fortuito, no se pudiese realizar la apertura de las 
ofertas oportuna y blectrónicamente ingresadas, la Municipalidad de Providencia deberá fijar una 

nueva fecha y hora 1ara la realización de dicho acto, la cual se informará en www.mercadopublico.cl 

3.- VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO NºlO 1 

El monto de la propuest1 será ofertado por los oferentes en la Carta Oferta, Anexo N°8; Listado de 
Partidas, Anexo Nº9; y Li f tado de Precios Unitarios, Anexo NºlO. Todo y cualquier valor que allí se 
indique se entenderán e~presados en pesos chilenos, con impuestos incluidos y deberán incorporar 

todos los costos directos, Indirectos, gastos generales, impuestos, seguros, garantías, utilidades, obras y 

suministros, servicios y cualquier otro gasto o derecho a que de origen el buen cumplimiento del 

contrato. Por tanto, en ell valor de la oferta deberá incluirse y contemplarse todo gasto que irrogue el 

cumplimiento total del cont rato. 

(f • 4 
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ARTICULO N!!ll 
La contratación del servicio será a suma alzada y a precios unitarios. 

Para el período entendidb como masivo, el valor del contrato corresponderá a la oferta a suma alzada, 
expresada en la respectivJ Carta Oferta. Para cualquier requerimiento, fuera del período masivo, el contrato 
contemplará los valores a 

1 

recios unitarios, ofertados en el respectivo Listado de Precios Unitarios. 

Se pagará en la forma que se señala en las presentes Bases Administrativas, previo cumplimiento de la 
totalidad de las exigencias! requeridas para tales efectos. El contrato estará afecto a los impuestos que exige 
la Ley. 

4.-APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO N!! 12 
La apertura electrónica sel efectuará a través del sistema de información establecido en el Portal Mercado 
Público, liberándose auto, áticamente las ofertas el día y hora establecidos en el cronograma de Licitación. 

La Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Municipal, quien actuará como Ministro de Fe; 
Director de Control y por J1 Secretario Comunal de Planificación o quienes éstos designen. De la apertura se 
levantará Acta de Apertud, la que será suscrita por los funcionarios antes mencionados. 

En este acto se verificará 1J existencia de los documentos administrativos y técnicos solicitados en el Artículo 
N° 9 de las presentes baJes, dejándose constancia en el Acta. El contenido de los mismos se analizará 
durante la evaluación de la propuesta. La Comisión de Apertura se limitará a abrir los archivos digitales y a 
verificar el contenido de ellbs, pero en ningún caso podrán calificarlos, con excepción de la Garantía de Seriedad 
de la Oferta. 1 

No se abrirán ni considerJ án las ofertas que no hubieren ingresado en Secretaria Municipal el documento 
de garantía de seriedad della oferta, solicitado en el artículo Nº 9, letra A.1. 

Se revisará, en primer lul ar, el sobre que contiene el documento de garantía. Si dicho documento no 
cumpliere con los requisitÓs solicitados en el Artículo Nº9 A.1, se declarará fuera de bases y no se abrirá la 
oferta correspondiente. 1 

Luego, se abrirán los aJchivos digitales "Antecedentes Administrativos" y "Antecedentes Técnicos", 
mencionándose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que se anotarán en el "Acta de 
Apertura", dejando const+ cia, además de las ofertas rechazadas (si las hubiere), con la indicación de la 
causal que origina el rechazo, y se consignarán las observaciones. 

1 

La inexistencia de cualqui
1

er antecedente requerido en el Artículo N°9 letra A, (a excepción de la letra 
A.1) quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión de Evaluación quien 
tendrá la facultad de decidir si, debido a la naturaleza de la omisión o inexistencia de algún antecedente, 
se declarará fuera de basks al oferente o se le solicitará a través del modo "Aclaración de Ofertas" la 
información faltante. La irlexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económico (artículo Nº9 letra 
by c), hará que la comisión de apertura declare al oferente fuera de bases. 

A continuación, se abrirán los archivos digitales correspondientes a la "Propuesta Económica", los que se 

anotaran en el Acta de Aper ura. 

Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las ofertas. 
Estas observaciones deber' n realizarse a través del Sistema de Información. 

, 5 
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5.- EVALUACIÓN 

ARTÍCULO N° 13 
La evaluación de las ofe as se realizará a través de una Comisión Evaluadora, encargada de estudiar y 
analizar cada una de éstas. Tal Comisión estará constituida por un funcionario de la Secretaría Comunal de 

Planificación y dos funcionr ios de la Dirección de Tránsito, quienes emitirán el informe Final de Evaluación. 

La Comisión Evaluadora po~rá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando 
las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio 
respecto de los demás competidores, las que ningún caso podrán constituir modificación de la oferta ya 
presentada, ni afectar los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, y siempre que 
se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes a través del sistema de información. 

Para tales efectos, se utiliza ~á el foro "Aclaración Ofertas" de la plataforma www.mercadopúblico.cl, otorgándoles 
a los oferentes un plazo fatal, el cuál será determinado por la comisión evaluadora y que en ningún caso podrá ser 
superior a 10 días corridos p

1

ara su presentación desde la notificación por parte de la comisión. La no presentación 
en el plazo estipulado, facultará a la Comisión para declararlos fuera de bases. 

L 1 . , 1· , d 1 d 1 . . t 't . t , . , . a eva uac1on se rea izara e acuer o a os s1gu1en es en enos ecnicos y econom1cos: 

• 
• 
• 

Oferta Económicl a 
Experiencia 

Oferta Técnica 

50% 

15% 

20% 

• Responsabilidad Social 10% 

• Cumplimiento t los requisitos formales de presentación de la oferta 5% 

Para los efectos del proces~ de evaluación de ofertas, se considerará el Anexo N211 "Metodología y Pauta de 

Evaluación", en el cual se detalla la metodología y se establecen las ponderaciones de los criterios, factores y sub­
factores que se contemplan. 

La Comisión Evaluadora verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en las bases administrativas, 

como así también, de los estr blecidos y requeridos en las bases técnicas. 

6.- ADJUDICACIÓN 

ARTICULO N214 1 

El oferente se obliga a mantFner vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia de la garantía de seriedad 
de la oferta señalado en el artículo Nº9 letra A.1.-

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación, se procederá a adjudicar a la oferta que presente la 
mejor oferta económica; si e empate persiste, se considerará la oferta técnica para dirimir. 

La Municipalidad se reserva el derecho de declarar desierta la propuesta cuando las ofertas no resulten 
convenientes a sus intereses o no se presenten ofertas, o declarar inadmisibles las ofertas cuando éstas no 
cumplieran con los requisi~os establecidos en las bases. Además, podrá rechazar las ofertas, si el Concejo 
Municipal no aprueba el lnf¿rme de Evaluación presentado, de acuerdo al artículo N°65 letra i) de la Ley 18.695 

1 

Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El plazo máximo que tendrá la Municipalidad para resolver la adjudicación de la propuesta será de 60 días 
corridos desde la fecha de a ~ertura de la propuesta. Cuando la adjudicación no se realice dentro de este plazo, la 
Municipalidad comunicará er el Sistema de Información las razones que justifican el incumplimiento e indicará un 
nuevo plazo para la adjudicación, además de la renovación de la garantía de seriedad de la oferta en caso de ser 
necesario. 

La Comisión Evaluadora elab
1

orará un informe dirigido a la Sra. Alcaldesa, el cual deberá contener a lo menos las 

materias especificadas en ¡1 artículo 40 bis del Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en el cual propondrá la adjudicación o desestimación de 

__________ rfü· 
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la licitación. En caso de plantear adjudicación, se propondrá la oferta que haya obtenido la mejor calificación 

general, una vez pondera~os los parámetros y criterios técnicos, económicos y/o sociales de evaluación. La 

Adjudicación se realizará 1 ediante Decreto Alcaldicio, el que será notificado al oferente favorecido mediante la 

publicación del mismo a través del Portal Mercado Público. 

Para el caso en que el contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se requerirá 
el acuerdo del Concejo M~nicipal para la adjudicación. 

7.- READJUDICACION 

ARTICULO N215 1 

La Municipalidad tendrá I ~ facultad de readjudicar la licitación, en caso de que el oferente seleccionado: 
- Se desista de la celebración del contrato. 

Se encuentre inhábil para contratar con la Administración del Estado en conformidad al art. 42 de la 

Ley 19.886 y art. * de su Reglamento, al momento de la firma del contrato . 
No presente la ga ~antía de fiel cumplimiento del contrato. 
No suscriba el contrato dentro del plazo establecido en las presente Bases Administrativas, por 

causas imputablej a éste. 

En cualquiera de estos casos, a dicho oferente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

8.- CONTRATO 

ARTICULO N216 
El Contrato será redactado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad, en conformidad a lo establecido en 
las presentes Bases Admi l istrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, aclaraciones y 
respuestas a las consultas, si las hubiere, y oferta del adjudicatario. 

El adjudicatario, deberá suscribir el contrato dentro del décimo día hábil siguiente a la fecha de notificación 
del decreto de adjudicación, para lo anterior deberá concurrir a la Dirección Jurídica dentro del plazo 
establecido. 

El atraso en la suscripci9n del contrato o del mandato a que se refiere el artículo N° 21 y/o en la 
presentación de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el párrafo 
precedente, por causa imputable a éste, facultará al municipio para hacer efectiva la garantía de seriedad de 
la oferta, pudiendo en este evento dejar sin efecto la adjudicación y readjudicar la licitación en el orden de 
prelación establecido en ell informe de evaluación o bien declararla desierta, todo ello sin perjuicio de las 
acciones que la Municipalidad pueda adoptar por los perjuicios irrogados a los intereses municipales. 

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contratista deberá fijar su domicilio 
en la ciudad de Santiago. 

Las modificaciones de contrf to se confeccionarán en la misma forma y plazos establecidos en el presente artículo. 

ARTICULO N217 1 

Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1000 UTM, considerando el valor de la UTM al día de 
apertura, deberán protocolizarse en una Notaría Pública, siendo de cargo del contratista los gastos que se 
originen. 

ARTÍCULO N218 
Si el adjudicatario es pers9na jurídica, al momento de la firma del contrato, deberá acompañar copia de la 
documentación que acredi

1

te su constitución legal, (escrituras públicas de constitución y modificación de 
sociedad y protocolización del extracto social y su inscripción en el Registro de Comercio y publicado el 
mismo en el Diario Oficial dentro de plazo legal, certificado de vigencia de la sociedad otorgado a la 
fecha con notas marginal¡s) y la personería del representante legal. Para el caso en que exista un texto 
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refundido, deberán acompañarse los citados documentos sólo a partir de dicho texto. No será necesario 
acompañar estos documentos si ellos se encuentran disponibles en su totalidad en Chile Proveedores. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su constitución y sus 
modificaciones, conforme! a la legislación del país de origen, debidamente legalizados según cualquiera de 
las formas señaladas en el Artículo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, tendrá la obligación de 
otorgar y constituir, al mpmento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la constitución de 
sociedad de nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según corresponda, con la cual se celebrará el 
contrato y cuyo objeto de~erá comprender la ejecución del mismo. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Jurídica podrá solicitar, adicionalmente, toda aquella documentación que 
estime necesaria para la r1dacción del contrato. 

9.- GARANTÍAS 

ARTICULO N219 1 

Garantía de fiel y oportunp cumplimento del contrato. 
El adjudicatario deberá r~emplazar la garantía de seriedad de su oferta por una garantía o caución que 
garantice el fiel y oportu?o cumplimiento del contrato. Al efecto, se aceptará cualquier instrumento de 
garantía, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su cobro de manera rápida y efectiva, por un monto 
equivalente a $4.000 .000.~ (impuesto incluido). Este documento deberá mantenerse vigente durante todo el 
tiempo que dure el contrato y hasta tres meses después de recepcionado conforme, el servicio de 
monitoreo. 

En caso de entregar una ¡'Póliza de Garantía, ésta deberá contener la siguiente información: Cod. Poi. 
120130189, 120131794, 320131716 "Póliza de garantía de cumplimiento de contrato en general y de 
ejecución inmediata" ó 120131312 "Póliza de garantía para organismos públicos, de carácter irrevocable y 
de ejecución inmediata", ¿ara garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato por el mismo monto y 
vigencia señalados en el párrafo precedente, la cual deberá establecer en sus cláusulas especiales que no 
será aplicable su artículo Nº 9 para este caso, y que las multas y demás cláusulas penales del contrato 
quedan cubiertas por la dóliza. Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación 
escrita en que señale el dohi icilio al que deberá notificarle la Municipalidad del siniestro, si ocurriera. Se deja 
expresamente establecidolque no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los tribunales de justicia 
los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el Municipio, la Compañía Aseguradora 
y el Contratista. 1 

Cualquiera que sea el in~trumento que caucione o garantice la obligación, deberá indicar la siguiente 
glosa: "En garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato y todas las obligaciones solicitadas, de 
(nombre completo del adjudicatario) por el contrato denominado servicio de digitación para proceso de 
permisos de circulación añps 2016 y 2017, Municipalidad de Providencia, a nombre de la Municipalidad de 
Providencia, Rut. 69.070.300-9." 

ARTÍCULO Nº20 I 
La garantía por fiel cum~limiento del contrato a que se refiere el artículo Nº19 precedente, deberá 
acompañarse por el adju<!licatario en la Dirección Jurídica, en el plazo indicado en el Artículo Nº16 de 
estas Bases Administrativ~ s al momento de la firma del contrato. 

La garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato solicitada en el artículo precedente, cauciona 
también el pago de las oblligaciones laborales y previsionales de los trabajadores del contratista y de los 
subcontratistas. 

En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le impone el contrato o de las 
obligaciones laborales pecuniarias o previsionales con sus trabajadores, la Municipalidad estará facultada 
para hacer efectiva la gar~ ntía de fiel y oportuno cumplimiento, administrativamente y sin necesidad de 
requerimiento ni acción judicial o arbitral alguna. 
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Lo anterior es sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda ejercer para exigir el cumplimiento 

forzado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente indemnización de 

perjuicios. El incumplimie~to comprende también el cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones 

del contratista . 

El contratista será responsable ante terceros de todo daño, detrimento o perjuicio que ocasione con motivo 

de la prestación del servidio, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la Municipalidad no le 

cabe responsabilidad algu1a al efecto 

ARTICULO Nº21 
Al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurídica, el contratista deberá otorgar mandato a la 

Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, para que esta pueda ejercer los derechos que 

emanen de los instrumentos señalados en el artículo Nº19 precedente, incluyendo la facultad de cobrar y 

percibir los montos señalJdos en el instrumento respectivo. Este mandato estará vigente durante todo el 

plazo del contrato y sus prorrogas y hasta su total y completa ejecución, y solo terminará una vez que se 

emita y notifique el respectivo Decreto Alcaldicio de Recepción Definitiva de los servicios, en la forma 
1 

dispuesta en el artículo N138 de estas bases. 

10.- MODIFICACIONES DEL SERVICIO 

Ampliaciones o disminuciones de servicios 

ARTÍCULO Nº22 1 

La Municipalidad se reservr el derecho de ordenar al contratista que amplíe o disminuya hasta en un 40% el 

servicio, respecto del valo ~ total original del contrato y de acuerdo a los valores registrados en el listado de 

partidas. 

El aumento del serv1c10, su presupuesto y el plazo definido, deberá ser aprobado mediante el VºBº 

correspondiente o rechazado por la Alcaldía, a través de Decreto Alcaldicio, el cual será comunicado al 

contratista por la ITS a través del Libro de Servicios señalado en el Artículo Nº 32 y sólo después de ello se 

podrán iniciar los trabajos. ¡ 

En caso de ampliación del servicio el contratista deberá realizar los nuevos servicios de acuerdo a los valores 

originalmente pactados, erl el listado de partidas o en su defecto, listado de precios unitarios. 

1 

Todas las ampliaciones deberán garantizarse en la misma forma que el contrato original, con porcentaje y 

vigencia igual a la garantía 1nicial del contratado . 

Ejecución de obras o servicios eventuales. 

ARTÍCULO Nº23 1 

Los proponentes deberán Fntregar un listado de precios unitarios, a fin de utilizarlos para la ejecución de 

eventuales servicios extraordinarios durante la vigencia del contrato. Estos servicios no podrán sobrepasar el 

40% del valor mensual del contrato. 

Se entenderán por "servici
1

os eventuales" cualquier trabajo o labor específica relacionada con la digitación 

de permisos de circulación f ue no estén relacionados con el servicio regular, las cuales serán fundadas por la 

Unidad Técnica y que no tengan relación con los servicios habituales del servicio contenidos en el respectivo 

contrato. 

Las labores o servicio eve1tual, su presupuesto y el plazo definido, deberá ser aprobado mediante el VºBº 

correspondiente o rechazapo por la Alcaldía. Esta aprobación o rechazo será comunicada al contratista por 

la ITS a través del Libro de Servicios señalado en el Artículo Nº 32 y sólo después de ello se podrán iniciar los 

trabajos. 

Los servicios eventuales apÍobados por la Alcaldía, serán materializados por Decreto Alcaldicio. 
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Los montos de servicios eventuales se fijarán por parte de la ITS para cada eventualidad o actividad que 
requiera servicios de digi~ación y que no estén contemplados dentro de la prestación regular del servicio. 

Los precios unitarios ofet dos se reajustarán de acuerdo a la forma de pago y reajustabilidad indicada 
en las presentes bases ad [ .. inistrativas. 

ARTÍCULO Nº 25 

Los plazos para suscribir f ualquier modificación de contrato en la Dirección Jurídica y para presentar la 
garantía complementaria, rerán los mismos señalados para el contrato original (Artículo Nº16). 

Si las obras o servicios se ejecutaren sin cumplir con las condiciones exigidas, ellas serán de cargo exclusivo 
del contratista. 

11.- REAJUSTES 

ARTICULO N226 

El contrato estará condicionado a reajustes de acuerdo al l.P.C. El reajuste se aplicará anualmente según 
variación del Índice de Prebios al Consumidor {IPC) que determine el Instituto Nacional de Estadísticas {INE). 

12.-PAGOS 

ARTÍCULO N2 27 

La forma de pago será de r¡nanera mensual a mes vencido, dentro de los primeros 15 días del mes siguiente 
de la recepción conforme de la factura y de acuerdo a los valores ofertados. 

Para el pago, el contratistb deberá poner a disposición de la ITS la documentación que acredite el haber 
adoptado las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los trabajadores que 
laboraron en el servicio, en conformidad a la Ley N216.744 y a la Ley N220.123 y sus respectivos 
Reglamentos, ambas del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, desde el primer día de la prestación del 
servicio; el monto y esta6o de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que a éste 
correspondan respecto de ~us trabajadores y/o trabajadores de los subcontratistas que se ocupan en la obra 
y los demás antecedentes b certificados que se hayan solicitado. 

1 

Para cada estado de pago se deberá presentar: 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES V PREVISIONALES : Conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Subcontratación, emitido por la Inspección del Trabajo o entidades o 
instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones 
previsionales y labprales y el hecho de no existir reclamos o denuncias respecto a sus trabajadores 
y/o de los trabaja9ores de los subcontratistas que se ocupen en la obra de que se trate, durante el 
período de :jecucipn de la obra, hasta la recepción provisoria. (Formulario F-30-1) 
DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el número de trabajadores de la 
empresa y de los s

1

ubcontratos que intervinieron en la obra en el período que comprende el estado 
de pago. Esta información deberá ser coincidente con la cantidad de trabajadores indicada en los 
respectivos certificados de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales. 
COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

, 1 

ARTICULO N228 1 

Queda expresamente prol'libido que el contratista sin la autorización expresa del Municipio, pueda ceder 
o transfiera a terceros, al cualquier título, los derechos emanados del contrato, con excepción de la 
cesión de créditos que se r ge por la ley Nº 19.983, de 2004. 

El plazo para rechazar una factura será el máximo convencional establecido en el artículo 3º Nº 2 de la 
referida Ley Nº 19.983 de 2004, esto es, 30 días. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el 

1 

momento de la presentación de su oferta. 
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13.- RETENCIONES 

ARTICULO N229 1 

Para el caso que el cony atista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de las 
obligaciones laborales pecuniarias y previsionales en la forma señalada en el artículo N°27, la 

Municipalidad podrá retener de las obligaciones que tenga a favor de aquel o aquellos, el monto de que 
es responsable solidariamente a favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales 
indemnizaciones legales que correspondan por el término de la relación laboral, solo respecto del 

tiempo o período duran~e el cual el o los trabajadores del contratista o del subcontratista prestaron 
servicios para la Municipalidad. 

14.- RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

ARTÍCULO N230 
Será responsabilidad exclusiva del contratista la correcta ejecución de los servicios contratados, a través de 
las exigencias requeridas en bases técnicas; ésta se extiende desde la notificación de la adjudicación hasta la 
liquidación del contrato. En ese sentido, el contratista se obliga a rehacer sin costo alguno para el Municipio 
y en el plazo acordado entre las partes, cualquier trabajo o servicio mal ejecutado o incompleto a juicio de la 
Municipalidad, sin que ellolse considere ampliación o disminución del contrato. 

Esta obligación no exime 11 contratista de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que 
establece la Ley. 

Durante la prestación del ¡servicio el contratista deberá tomar las medidas que sean necesarias para no 
dañar obras e infraestructura existentes como tampoco menoscabar la imagen de la Municipalidad. 
Cualquier problema deriva6o de una mala gestión o mal procedimiento por parte de sus trabajadores y por 
cualquier causa, será de exclusiva responsabilidad del contratista; a su vez, cualquier daño que se genere a 
algún bien municipal o privado por parte de los trabajadores, deberá ser reparado de inmediato bajo su 
responsabilidad y costo. 

ARTÍCULO N!! 31 1 

El contratista deberá designar una contraparte del área de la materia de la licitación, responsable de la 
ejecución del contrato y et quien deberá entenderse la inspección Técnica Municipal en relación al mismo. 

Será deber y responsabilidad del contratista: 
a) Informar a la Mu1icipalidad, si correspondiese, dentro de un plazo de 5 días corridos contados 

desde la fecha de entrega de terreno, el nombre del Experto en Prevención de Riesgos contratado 
para la prestación¡ del servicio, como así también cualquier cambio que se produzca y toda otra 
información necesaria para dar cumplimiento a la normativa legal aplicable al régimen de 
subcontratación. [ 

b) Cumplir con la normativa vigente respecto a las obligaciones Laborales y Previsionales así como 
también la relativ~ a la Higiene y Seguridad respecto a todos los trabajadores que desempeñen 
alguna función, coh ocasión del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato que se le 
encomienda. 1 

e) Mantener informada, en forma escrita y actualizada a la ITS, respecto a todas las empresas 
subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la prestación del servicio como parte del 
contrato encomen6ado. Además, deberá informarle del cumplimiento de las obligaciones laborales 
y previsionales de ¡todos los trabajadores, mediante la presentación de los respectivos Certificados 
de la Inspección del Trabajo que la ley establece, respecto a la propia empresa contratista como de 
las empresas subcbntratistas. Estos certificados deberán ser presentados para proceder al pago de 
la forma definida [en el artículo Nº27 de las Bases Administrativas, las que deben contener la 
información necesaria (nombre y ubicación) y deben cubrir el período total del estado de pago a 
cursar. 1 

d) Mantener informada, en forma escrita y actualizada, a la ITS respecto al cumplimiento de la 
normativa de Higi ne y Seguridad que la Ley establece respecto de la propia empresa contratista y 
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todas las empresas subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del 
contrato encome~dado. 

e) Disponer de todds los equipos y medidas de seguridad adecuados para el personal propio o 
subcontratado, pa:ra evitar accidentes laborales. 

f) Uniformar debidamente al personal (vestimenta con imagen corporativa) según las indicaciones 

, entregadas por la ¡Ts. 

ARTICULO Nº 32 

La Municipalidad llevará un Libro de Servicio donde se anotarán las indicaciones, deficiencias, atrasos u 
observaciones que le merezcan la ejecución del contrato a la Inspección técnica, y constituirá el medio oficial 
de comunicación con el cohtratista . 

ARTÍCULO N2 33 

Sin perjuicio de lo señala1o en el Articulo Nº 28, el contratista podrá concertar con terceros la ejecución 
parcial del contrato en los términos establecidos en el Artículo 76 del Decreto Nº250, sin perjuicio que la 
responsabilidad y la obligaf ión de su cumplimiento permanecerán en el contratista. No obstante lo anterior, 
el contratista no podrá sul:jcontratar con personas respecto de las cuales, o de sus socios o administradores, 
concurra alguna de las ca ~sales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 92 del citado 
Reglamento o que hayan sido condenadas en por infracción a la ley 20.393. 

1 

En todo caso, dicha subcorratación no podría exceder el 25% del contrato y deberá contar con el acuerdo 
de la Unidad supervisora del contrato (ITS) señalada en el artículo Nº 5 y registrada en el respectivo libro de 
servicio. 

ARTÍCULO Nº 34 

El contratista deberá mantener en carácter confidencial y para uso exclusivo del respectivo Contrato, todos 
los datos y antecedentes reservados de los cuales tiene conocimiento. Esta obligación se extenderá a su 
personal, empleados y a cualquier tercero que participe en los trabajos encomendados. 

1 

15.- PLAZOS 

ARTÍCULO N2 35 

El plazo de contratación del servicio será de dos años, esto es, para los procesos de permisos de circulación 
de los años 2016 y 2017; comenzará a regir a partir del Acto de Inicio del Servicio (entrega de terreno); al 
comienzo del servicio se suscribirá un acta de inicio, la cual será firmada por el contratista, la Inspección 
Técnica del Servicio y el Director de Tránsito, sin perjuicio de la respectiva anotación, en el respectivo Libro 
de servicio. 

ARTICULO N236 

Recepción Provisoria 

16.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

a) Terminados los se
1

rvicios, el contratista deberá solicitar por escrito en el Libro de Servicio, a la 
Unidad Técnica a cargo de la inspección del servicio, la recepción provisoria de los mismos dentro 
del plazo contractJa1. 
Se procederá a dict a recepción dentro de los 3 días hábiles siguientes a la petición. 
En todo caso, la inspección técnica verificará que se hayan ejecutado a cabalidad los servicios 
requeridos y efectuará, si procede, la recepción provisoria del mismo o en su defecto dejará 

1 

constancia en el libro de servicio, que el contratista quedara sujeto a la aplicación de las multas 
respectivas por el i ~ cumplimiento de lo requerido. 
Se levantará un Acta de Recepción Provisoria la que deberá ser firmada por el contratista, la ITS y el 
Dire~t.or de Tránsitf , donde se consignarán además las multas aplicadas durante la ejecución de los 
serv1c1os. 

. 12 

"SERVICIO DE DIGITACIÓN t ARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 2016 y 2017, MUNICIPALIDAD DE PROVI• NCIA" 



: ~ ;· · 
.. ~-...1 '.· ~.' · ~~:' .. T."11011 
~, ~ 1 -. _. ' _,., ... . , MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
iV.u~~1Qt~r::'o 0

1e Secretaría Comunal de Planificación 
PROVIDl!NCIA Depto. de Coordinacidn y Supervisión de Proyectos 

La ITS deberá solicitar la dictación de un Decreto Alcaldicio que apruebe la Recepción Provisoria. 
Si en el acto de recepción se encontraren observaciones, y siempre que los servicios se hubieren 
terminado y ejecu~ado de acuerdo a las condiciones de la propuesta, se otorgará un plazo adicional 
desde la fecha e~ que se anotan las observaciones en el Libro de servicio. De no cumplirse la 
solución de las ob · ervaciones en el plazo indicado, se cursará una multa de acuerdo a lo indicado en 
el artículo N°39 desde la fecha de término contractual para la ejecución de los trabajos. 
Si el contratista aumple el plazo establecido para solucionar las observaciones, se efectuará la 
Recepción Provisoria con la fecha correspondiente al término contractual de los trabajos. 

b) En caso que los servicios no puedan ser terminados por causa imputable al Municipio, sin que tenga 
responsabilidad alguna el contratista, se otorgará el plazo que sea necesario para subsanar el 
eventual problem~, en cuyo caso el servicio podrá ser recepcionado parcialmente. Lo anterior 
deberá quedar cla amente indicado en un Acta de Recepción Parcial y ratificado a través de Decreto 
Alcaldicio. 

ARTÍCULO Nº37 
De la liquidación final del contrato 
Dentro de los 30 días an~eriores al vencimiento de la garantía consignada en el artículo Nº 19 de las 
presentes bases, la Municipalidad deberá efectuar la liquidación del contrato y la Recepción Definitiva de los 
trabajos. 

La liquidación del contratCi> deberá establecer los saldos pendientes que resulten a favor o en contra del 
contratista si los hubiere, y será suscrita por la Municipalidad. 

ARTICULO Nº38 
De la recepción definitiva 
Una vez efectuada la liquidación del contrato, y en caso de no existir multas ni observaciones por parte de la 
Municipalidad, se procederá a efectuar la Recepción Definitiva del servicio. 

Para la Recepción Defini~iva se levantará Acta suscrita por el contratista, por la Inspección Técnica 
responsable del servicio y el Director de Tránsito. 

1 

La Recepción Definitiva de los servicios y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alcaldicio 
el que dispondrá además, la devolución del documento bancario correspondiente a la garantía por fiel y 
oportuno cumplimiento del contrato. 

Dicho Decreto será notificado al contratista por la unidad técnica correspondiente y si éste no objetare la 
liquidación del contrato dJntro del plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación del Decreto, se 

1 

entenderá que otorga a la ~unicipalidad el más amplio, total y completo finiquito y renuncia a toda acción o 
derecho en relación al cony ato. 

17.-MULTAS 

ARTÍCULO Nº 39 
La Municipalidad aplicará multas al contratista y serán notificadas por la Inspección Técnica en el libro de 
servicios, en los casos que a continuación se indican: 

a) Incumplimiento dl las normas legales y reglamentarias aplicables al contrato, 1 UTM por cada 
evento. 1 

b) Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la Inspección Técnica en el Libro de 
Servicios, 3 UTM por instrucción. 

c) Atraso en la suscripción del contrato y sus modificaciones, 1 UTM por cada día de atraso. 
d) Incumplimiento e ~ las indicaciones establecidas en las Bases Administrativas y bases técnicas, 3 

UTM por infracciór y por día de atraso. 
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e) Retraso en el inicio de los servicios de acuerdo al cronograma de trabajo, por problemas no 
imputables al Municipio, 5 UTM por cada día de atraso. 

f) Retraso en el ini:cio de la etapa de capacitación de acuerdo al cronograma de trabajo, por 
problemas no imputables al Municipio, se multará a la empresa con el equivalente a un día de 
trabajo cuyo valo1r dependerá del tipo de día en que se incurrió en la falta (normal o festivo) y 
por el total de personas que deban asistir a dicha etapa. 

g) Atraso en la llegada de un digitador a su puesto de trabajo, se multará al contratista con el 100% 
del valor hora dJI digitador por cada 30 minutos de retraso. Si al cabo de una hora no se ha 
reemplazado al digitador, se aplicará una multa equivalente a 1 UTM. 

h) Constatación de desempeño deficiente en la labor encomendada de un digitador, se multará, 
dependiendo de 1

1
a falta, entre un 50% del valor hora digitador y el día completo de trabajo, por 

falta. El día que se considerará como referencia para el valor de la multa dependerá del tipo de 
jornada en que s 1 cometió la falta (normal o festiva). 

ARTICULO Nº40 

Las multas enunciadas en el artículo precedente no se aplicarán si el atraso en el cumplimiento se 
produce por razones fort6itas o fuerza mayor, el cual deberá estar debidamente fundado y probado, en 
cuyo caso se podrá ampliar el plazo de vigencia del contrato respectivo, si fuere necesario, mediante el 
correspondiente acto ad~inistrativo, por un término equivalente a la duración del impedimento, previa 
comunicación a través de anotación en el Libro de Servicios y la calificación conforme por parte de la 
Inspección Técnica del Servicio, en orden a que los hechos invocados efectivamente configuran el caso 
fortuito o la fuerza mayor alegados y que tales hechos se encuentran comprobados. 

ARTICULO Nº41 

Detectada una situación que amerite la aplicación de multas, se le notificará al contratista, mediante la 
correspondiente anotación en el Libro de Servicio, indicándose al efecto la infracción cometida, los 
hechos que la constituyen y el monto de la multa. A contar de la notificación de la comunicación 
precedente, el contratista¡ tendrá un plazo de cinco días hábiles, para efectuar sus descargos en relación 
al eventual incumplimiento, acompañando todos los antecedentes que estime pertinentes al Director de 
Tránsito. 

Vencido el plazo sin presentar descargos, se dictará la resolución fundada aplicando la multa, la que será 
sancionada a través DecrJto Alcaldicio y se notificará al contratista mediante la anotación en el Libro de 
Servicios. 

Si el contratista hubiera presentado descargos en tiempo y forma, el Director de Tránsito tendrá un plazo 
de hasta cinco días hábiles a contar de la recepción de los mismos, para rechazarlos o acogerlos, total o 
parcialmente, lo que se dJterminará, mediante resolución fundada, la que deberá pronunciarse sobre los 
descargos presentados, la cual será sancionada a través del respectivo Decreto Alcaldicio y se notificará 
al contratista mediante la !respectiva anotación en el Libro de Servicios. 

Contra la sanción procederán los recursos de reposición, jerárquico, revisión y aclaración regulados en 
los artículos 59 a 62 de 1 Ley Nº 19.880 y la reclamación por ilegalidad del artículo 151 de la Ley Nº 
18.695, sin perjuicio de ot

1
ros procedimientos administrativos de impugnación y acciones jurisdiccionales 

que fueren procedentes. 

Una vez transcurridos los plazos pertinentes para la interposición de los recursos quedará ejecutoriada la 
multa, y desde ese momento el contratista se encontrará obligado al pago de la misma, si es que 
procediera. [ 

Las multas que se apliquep al contratista deberán ser pagadas en Tesorería Municipal y su comprobante 
deberá ser presentado para proceder al pago. 
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ARTICULO Nº42 
Con todo, la municipalidad podrá aplicar multas que, sumadas, tenga como tope máximo el 40% del 
valor total del contrato. Llegado a este límite, la Municipalidad de Providencia se reserva el derecho de 
poner término anticipadb al contrato, por indicaciones de la Unidad Técnica, haciendo efectiva la 
garantía de fiel cumplim1ento de contrato y sin perjuicio de las demás acciones legales que fueren 
procedentes. 

18.- DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

ARTÍCULO N243 
Serán causales de términ9 anticipado del contrato las siguientes: 

a) Resciliación o mutuo acuerdo de las partes. 
b) Quiebra o estado !notorio de insolvencia del contratista, a menos que se mejoren las cauciones 

entregadas o las Fxistentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 
c) Fuerza mayor o caso fortuito. 
d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 
e) Incumplimiento d

1

e1 Contrato, así como de cualquiera de las obligaciones que el contratista 
asuma en virtud 

1

de éste, siendo suficiente para ello el Informe de la Inspección Técnica del 
Servicio, pudiendCil la Municipalidad hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplimiento 
del contrato, hast 1 el monto del perjuicio ocasionado con el incumplimiento. 

Para la aplicación de todas las causales de término anticipado previamente señaladas, salvo la primera de 
ellas, será procedente la utilización de procedimiento de aplicación de sanciones regulado en el artículo 41 
de las presentes Bases Ad~inistrativas. 

En todos los casos señalados anteriormente, no operará indemnización alguna para el contratista. 

ARTÍCULO Nº44 1 

Por su parte, la Municipa idad de Providencia informará los antecedentes referidos al comportamiento 
contractual del oferente, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 96 bis del Reglamento de la 
Ley Nº 19.886, de Bases soti>re Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

1 

19.- OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO N245 
Durante la ejecución del contrato o terminado éste, el contratista deberá entregar a la Municipalidad los 
informes, estudios, datos y[cualquier otra información, de cualquier naturaleza, que hubiesen sido obtenidos 
con ocasión de la ejecució~ del contrato. Esta información pasará a ser de dominio municipal y el contratista 
no podrá divulgarla ni pu~licarla -por cualquier medio o soporte-, sin la previa autorización expresa del 
municipio. Asimismo, deJerá guardar reserva de la información que eventualmente le suministre el 
municipio o a la que haya tenido acceso con ocasión de la ejecución del contrato. La infracción de estas 
obligaciones facultará a la ¡ unicipalidad para impetrar las acciones legales correspondientes. 

La información suministradJa al municipio por el contratante deberá estar contenida en formatos o soportes 
reutilizables y procesables (por ejemplo formatos CSUV, XML, SPSS, KML, WFS, XLS, entre otros, según sea el 
caso). 

ARTÍCULO Nº 46 
Para efecto de la presente Licitación, las aclaraciones, respuestas a las preguntas, Bases Técnicas y sus 
Anexos, primarán en el or~en enunciado, sobre las Bases Administrativas y sus anexos, si existiese alguna 
discordancia entre aquellos y estos. 

"SERVICIO DE DIGITACIÓN I ARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN A00S 2D16 y 2D17, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENClt l5 



MUNICIPALIDAD DE ~ROVIDENCIA 
Secretaría Comunal dt Planificación 
Depto. de Coordinación y Supervisión de Proyectos 

ARTÍCULO Nº 47 
Toda imprecisión o discprdancia en los antecedentes o falta de aclaración 
interpretarse en la for'.1a que mejor beneficie a la prestación del servicio, 
aprobación de la ITS municipal. 

de un detalle deberá 
previa coordinación y 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE DIGITACIÓN PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 2016 y 2017, 

1 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

ANTECEDENTES GENERALES 

Las presentes Bases Técnicas establecen los requerimientos en materia de Recursos Humanos, para 
la contratación de uJ servicio de digitación especializada para la atención de público en el proceso 
de otorgamiento del !Permiso de Circulación, que es solicitado por usuarios y/o contribuyentes de la 
Comuna en la Municipalidad de Providencia, a través de la Dirección de Tránsito, siendo el propósito 
fundamental, proporcionar un servicio eficiente y eficaz con apego al concepto de calidad. 

El servicio se conte~pla por un período de dos años, 2016 y 2017; dentro de éstos, existe un 
período masivo que corresponde a las actividades asociadas al proceso de permisos de circulación 
de vehículos particul, res, que es en el mes de marzo, y algunos días de febrero y abril, de cada año. 

1.1 Servicios a consi, erar. 

1.1.1 Servi<!io Módulos: es el servicio de atención a usuarios y contribuyentes en módulos 
que ~e ubican en distintos puntos de la Comuna y que la Municipalidad de 
Provit encia dispone, estratégicamente para una adecuada atención. 

1.1.2 Servi<!io Call-Center: es un servicio de apoyo a la mesa de ayuda, encargada de 
facilitr. r el proceso de tramitación del Permiso de Circulación a través de Internet o 
consultas sobre el proceso mismo. 

1.1.3 Ofici~a de Emisión del Registro Comunal: es un servicio encargado de emitir el ticket 
de pa~o en dependencia de la Sección de Permiso de Circulación en la Dirección de 

, 1 

Transito. 

1.1.4 AtenJión Instituciones: es un servicio de atención In Situ a instituciones que solicitan 
la tra~itación del Permiso de Circulación. 

1.1.5 Archij°: Es un servicio de ordenamiento sistemático de los registros que se generan. 

El período masivo considera las siguientes fechas de acuerdo a cada servicio 

Servicio Período 

Módulos 

1 

Desde el 1 de marzo al 31 de marzo para todos los módulos a excepción 
del módulo ubicado en plaza centenario cuyo período es del 1 de marzo al 
8 de abril 

Callcenter Desde el 22 de febrero al 8 de abril 

Oficina municipal! Desde el 1 de marzo al 31 de marzo 

Atención lnstituc!o. Desde el 1 de marzo al 31 de marzo 

Archivo Desde el 14 de marzo hasta el 30 de Abril 
El detalle de e¡tos períodos y sus respectivos horarios se señalan en el punto 2.2 

! 
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2. REQUERIMIENTOS DE CADA SERVICIO PARA PERÍODO MASIVO 

2.1 Número de digitadores. 

1 

Servicio Nº de Digltadores 
Módu,os 37 
Callcepter 12 
Oficina municipal 4 
Atención Instituciones 4 
Archi~o 3 

2.1.1. Personal m+ ulos. 

37 digitadoresÍ los que serán distribuidos en los distintos módulos. 

2.2 Fechas y horrarios 

2.2.1 Módulos 1 

: MARZ02016 HORARIO(h) 

1 

Maftes 01 a viernes 04 9:00 a 18:00 
Sáb~do 05 9:00 a 14:00 

1 

Lun~s 07 a viernes 11 9:00 a 18:00 
Sáb~do 12 9:00 a 14:00 

1 

Lun~s14 a viernes 18 9:00 a 18:00 
Sáb~do 19 9:00 a 14:00 
oorringo 20 9:00 a 14:00 

1 

Lun~s 21 a Viernes 25 9:00 a 20:00 

Sáb~do 26 9:00 a 18:00 
oorringo 21 9:00 a 18:00 

1 

Lun~s 28 9:00 a 20:00 
Ma~tes 29 a Jueves 31 9:00 a 22:00 

1 

1 ABRIL2016 HORARIO(h) 

1 

Vie~nes 01 9:00 a 17:30 
Lun~s 04 a viernes 08 9:00 a 17:30 

Los día~ de abril sólo atenderá el módulo ubicado en Plaza Centenario. 
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2.2.1 Call-Center 

1 FEBRERO 2016 

4unes 22 a viernes 26 

1 

1 MARZ02016 

Martes 01 a viernes 04 

~ábado OS 

1 

Lunes 07 a viernes 11 

~ábado 12 

1 

Uunes14 a viernes 18 
Sábado 19 
~omingo 20 

1 

Wunes 21 a Viernes 25 
~ábado 26 
Oomingo 27 

1 

Wunes 28 
Martes 29 a Jueves 31 

1 

1 ABRIL 
Viernes 01 
L,unes 04 a viernes 08 

2.2.2 Oficina de Emisiój del Registro Comunal 

Mes oras 
Marzo 2016 Lunes a Viernes 

2.2.3 Atención institucit nes 

HORARIO(h) 

8:30 a 18:00 

HORARIO(h) 

9:00 a 18:00 
9:00 a 14:00 

9:00 a 18:00 
9:00 a 14:00 

9:00 a 18:00 
9:00 a 14:00 
9:00 a 14:00 

9:00 a 20:00 
9:00 a 18:00 
9:00 a 18:00 

9:00 a 20:00 
9:00 a 22:00 

HORARIO(h) 

9:00 a 18:00 
9:00 a 18:00 

Horario(h) 
8:30 a 17:30 

La Municipalidad se reserva el derecho de solicitar este servicio en un período distinto al masivo, en 
cuyo caso se utilizarán los valores ofertados en el listado de precios unitarios indicados en el 
anexoNºlO. 1 

Mes 1 Días Horario (h) 
8:30 a 18:30 Marzo 201f Lunes a Viernes 

Sábado 8:30 a 15:00 
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3. REQUERIMIENTOS PARA PERÍODO DISTINTO Al MASIVO. 

4. 

Se entenderá por período distinto al masivo, todo aquel dentro de la vigencia del contrato, que no 
se encuentre enmarcado en el proceso de permisos de circulación de vehículos particulares, que es 
en el mes de marzo, y algunos días de febrero y abril, de cada año. 

Durante este tiempl, el Municipio, a través de la Unidad Técnica respectiva, podrá solicitar 
cualquier servicio en Ita medida que sea necesario. Todo servicio se pagará de acuerdo a los valores 
ofertados en el respel tivo listado de precios unitarios. 

Toda solicitud se realizará a través del respectivo Libro de Servicios con una anticipación de al 
menos 15 días. 1 

3.1 Modalidad de 1º'ª'· 
Los horarios asociados al período distinto al masivo, son los siguientes: 

Hora Semana Horario (h) 
Normal Lunes a Viernes De 09:00 a 19:30 
Festiva Sábados y Domingo De 09:00 a 19:00 

Horas Extras 

Normal 
Se entiende como aquellas horas fuera del horario 
estipulado para Día Normal 

Festiva 
Se entiende como aquellas horas fuera del horario 
estipulado para Día Festivo 

1 

RECURSO HUMA¡ O 

El personal que desempeñe la función de digitador en el proceso de venta de Permisos de 
Circulación, debe esi ar calificado para tales efectos, ser capaz de afrontar las necesidades de 
nuestra organización,! con una formación idónea y que proporcione una rápida y oportuna atención 
a nuestros usuarios y contribuyentes que gestionan dicho permiso en el Municipio de Providencia. 

Los esfuerzos que la Municipalidad de Providencia hace, están orientados a entregar un servicio de 
alto estándar, considkrando que lo más importante, es lograr una atención amable y personalizada 

a todos los usuarios dÍ I servicio 

4.1 Atención de público. 

El personal que se dksempeñe en la atención de público, debe cumplir con los siguientes requisitos 
como mínimo. 1 

4 de 9 



MUNICIP.I LIDAD DE 
.. PROVl~ENCIA 

• Ser mayor de 18 años 
• Conocimientos [computacionales a nivel de usuario 
• Actitud positiv~ y motivadora. 
• Cortesía y amal!>ilidad. 
• Atención rápid~ y eficaz 
• Buen uso del lenguaje. 
• Conocimientos lde la función y tareas a desempeñar. 
• Atención personalizada 
• Excelente presJntación personal (ordenado y limpio) 

4.2 Vestuario. 
La empresa adju<ilicada, debe velar por el obligatorio uso del vestuario asignado para el 
desempeño de su bersonal, consistente en: 

• Tres (3) paleras nuevas por persona de piqué cuyo color y diseño se entregará una vez 
adjudicada la prop

1

uesta, las que serán proporcionadas por la empresa. 
• Jeans de color Jzu1 uniforme, sin manchas, no desteñido y sin ninguna abertura. 
• Calzado cerrad~ . 
• Excelente presJntación personal (limpio y ordenado) 

4.3 Alimentación. 
La empresa deberá considerar colaciones y refrigerios para el personal de los módulos (sólo para 
el personal de la [empresa), considerando que los módulos de atención poseen un horario 
continuo de funcionamiento. 

S. CONDICIONES DEI.! SERVICIO 
• El personal deb1

1

e ser seleccionado considerando especialmente la función y demás tareas que 
desarrolla en este servicio y el satisfacer las necesidades que el mismo Proceso de Venta del 
Permiso de Circulación exige, siendo de vital importancia la experiencia en digitación por la 
revisión de la info mación y la responsabilidad en el ingreso de los datos al sistema y de cuyo 
trabajo depende el buena medida el éxito y satisfacción del usuario. 

• Para el control y supervisión de la gestión de su personal, la empresa, debe disponer de uno 
o más supervisores, quien además tendrá la calidad de coordinador durante el proceso y, será 
quien tendrá comunicación directa con la Inspección Técnica del Servicio y/o coordinador 
general municipal, ldebiendo estar ubicable en todo momento y contar con un teléfono celular. 

• La empresa d~be considerar el personal de recambio necesario para cumplir en todo 
momento con la cr ntidad de digitadores requeridos, así como también ante la eventualidad de 
cualquier falta, por la razón que sea; a su vez, para reforzar el servicio con alguna petición extra 
de personal en be~eficio de la atención eficiente y eficaz del proceso, o por cualquier solicitud de 
cambio de un trabajador, por deficiente desempeño, cuyo caso no se cancelará como extra. 

1 

Toda solicitud adicional en esta materia, se informará a la empresa mediante el Libro de Servicio. 

5 de 9 



• La tecnología y los equipos computacionales que los digitadores usarán durante el "Proceso 
de venta de permi

1
so de circulación" , serán proporcionados por la Municipalidad de Providencia, 

quedando estrictamente prohibida la instalación de cualquier programa ajeno al trabajo para la 
cual fueron selecc·onados y contratados. Asimismo, la intervención o colocar cualquier tipo de 
adhesivos al equipj miento. 

• Para la coordinación del proyecto, la Inspección Técnica del Servicio designará un 
Coordinador GenJral y un Jefe de Proyecto, quienes son los interlocutores válidos entre la 
Municipalidad y la !empresa adjudicada. 

• La Municipalidad realizará una capacitación, de carácter obligatorio, para la totalidad del 
personal que vay~ a desarrollar funciones de digitadores durante el desarrollo del servicio. Al 
término de la misrra, serán evaluados mediante una prueba de conocimientos, la que permitirá 
seleccionar el per~onal más idóneo para desempeñarse como digitador en el proceso; ello, 
significará que la Jempresa adjudicada, deberá disponer de personal suficiente, que permita 
reemplazar a quier s no aprueben la capacitación. 

• El personal sel~ccionado para desempeñarse como digitador en el proceso venta de Permiso 
de Circulación, deoe portar en un lugar visible de su vestuario, la tarjeta de identificación de la 
empresa que lo~ contrata. Asimismo, será responsabilidad de la empresa adjudicada, 
proporcionar al 0 omento de firmar el contrato laboral con el digitador, las atribuciones y 
facultades que la Li y Laboral establece para todo trabajador. 

• La empresa deberá tener la capacidad necesaria para reemplazar un digitador, cuando éste 
por enfermedad d fuerza mayor y/o a requerimiento del Jefe de Proyecto o del Coordinador 
General del Proc~so mismo lo solicite, debiendo su reemplazante cumplir con los requisitos 
establecidos por s¡ses para desempeñarse como digitador y aceptado por el Municipio. 

5.1 De los Digitador~s 
• Cuando no existan datos del contribuyente en el Sistema de Registro de Permiso de 
Circulación, será rJsponsabilidad del digitador ingresar los datos en forma fehaciente. Si hubiere 
que hacer modifici ciones a dicho registro, deberá solicitar su aprobación al Jefe de Módulo. 

• Importante es reiterar la presentación de los digitadores en su desempeño y cumplimiento de 
los horarios establFcidos en el funcionamiento de los Módulos, durante el proceso de venta de 
Permiso de Circular án. 

• Los digitadores
1 

sólo realizarán tareas y obligaciones para los cuales fueron debidamente 
seleccionados y coptratados por la empresa adjudicada, quedando prohibido ejercer otro tipo de 
funciones y/o tareas. 

1 

• Los digitadores que contravengan las disposiciones establecidas en las Bases Administrativas 
y Técnicas aceptadas y aprobadas en la licitación pública para el Proceso Venta de Permiso de 

1 

Circulación y cuya falta se catalogue de grave, será causal de reemplazo y la aplicación de multa 
si corresponde a 14_ empresa adjudicada, y dependiendo de la gravedad de la falta, la respectiva 
denuncia a la justicia ordinaria. 
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5.2 De la Municipalidad 
• Para el proceso de venta de Permiso de Circulación, el Municipio dota de Módulos que se 
ubican en distint~s puntos de la Comuna y donde se desempeñará el personal que atenderá a 
usuarios y contribuyentes en el pago de este impuesto. Para ello, cada instalación está a cargo de 
un Jefe de Móduld, que tiene la calidad de funcionario municipal. 

• Todo el persf nal que se desempeñe en los módulos durante el proceso, estará bajo la 
responsabilidad atfministrativa del Jefe de Módulo y deberá acatar toda instrucción que éste 
indique 1 

6. LUGARES DE ATENCIÓN 

1 

6.1 Atención en Módulos 
El proyecto diseñado y planificado para el proceso venta de Permiso de Circulación, considera 
módulos, que se +ican en distinto puntos de la Comuna, los cuales, si bien tienen un lugar 
definido, dada alguna circunstancia de fuerza mayor, podrán ser modificados trasladándolo a una 
nueva ubicación. 

La localización de los módulos, originalmente, se ha establecido de la siguiente manera: 

• METRO TOBALAB1 Av. Tobalaba /Av. Providencia. 
• LIDER TOBALABA Av. Tobalaba /Las Camelias. 
•TORRE BBVA 11 de Septiembre/ Av. Pedro de Valdivia. 
•PARQUE BUSTAMANTE Av. Bilbao/ Av. Bustamante. 
•PLAZA PEDRO DE ~ALDIVIA Plaza Pedro de Valdivia. 

• PASEO LAS PALM~S Av. Providencia/ Ricardo Lyon 
• PLAZA LAS LILAS j Av. Eliodoro Yáñez /Juan de Dios Vial. 
•PLAZA LA ALCALDESA Av. Los Leones /Av. Francisco Bilbao. 
•COSTANERA CENT~R Av. Vitacura/Nueva Tajamar 
• PLAZA CENTENARIP Av. Pedro de Valdivia 963. 
•PLAZA 18 DE SEPTIEMBRE Av. Los Leones/ Diagonal Oriente. 
•METRO PEDRO DE VALDIVIA Av. Providencia/ Marchant Pereira 

• LYON 1 Av. Ricardo Lyon /Av. 11 de Septiembre. 
•PLAZA RIO DE JANÍ IRO Av. Pocuro /Augusto Ova lle Castillo. 
• SHELL HOLANDA Holanda / Carlos Antúnez. 
•COSTANERA CENTER Av. Vitacura / Nva. Tajamar 
•BILBAO/ TOBALAaA 

6.2 Servicio Call-center . 
El servicio Call- Center, se llevará a cabo en las instalaciones de la Sección Permisos de Circulación, 

Oficina Técnica en I ~ Dirección de Tránsito, ubicada en Avenida Pedro de Valdivia Nº 963, Comuna 
de Providencia. 
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6.3 Oficina de Emisibn Registro comunal 
El servicio de emisión del Boletín de Pago se realizará en la oficina de emisión en la Sección 
Permisos de Circul~ción en la Dirección de Tránsito, ubicada en Avenida Pedro de Valdivia Nº 963, 
Comuna de Providencia. 

6.4 Servicio Atencióri Instituciones 

7. 

7.1 

El servicio de atend ón a instituciones, se lleva a cabo in situ, donde la institución fija su domicilio. 

PROCESO DE PREr ARACION PARA DIGITADORES 
El contratista, deberá garantizar la asistencia obligatoria de todo el personal designado para la 
función de digitaddres, con el propósito de capacitarlos y prepararlos para el período masivo y 
posteriores solicitudes eventuales, el detalle es el siguiente: 

Servicio Módulo 1 

La capacitación para el personal que se desempeñará en los módulos, se llevará a cabo durante el 
mes de febrero de f ada año, siendo requisito obligatorio del contratista, disponer de la cantidad 
de digitadores ofery dos, quienes recibirán la capacitación de acuerdo al siguiente cronograma: 

1 Cantidad de 
Horario (h) 

Semana 
digitadores 

Mañana y Tarde 

Del 8 al 12 de Feb ero 2016 
12 De 09:00 a 14:00 
12 De 15:00 a 18:00 

Del 15 al 19 de Fe~rero 2016 
12 De 09:00 a 14:00 

12 De 15:00 a 18:00 

7 .2 Servicio Call-center 

7.3 

La capacitación de personal que conformará el Call-Center y que estará integrado por 12 
digitadores, se llevará a cabo en la tercera semana de febrero, antes del inicio del período masivo, 
de acuerdo al siguiente cronograma: 

Horario (h) 
Semana Cantidad Mañana y Tarde 

.1 De 8:30 a 14:00 
Del 15 al 19 de Fel:kero 2016 

12 De 15:00 a 17:18 

Servicio Atención l.Jituclones 
La capacitación y sdlección de este personal que se conformará para estos servicios, saldrá de la 
misma selección quf en definitiva se desempeñará como digitador durante el proceso de venta de 
permisos de Circular án en la Municipalidad de Providencia. 
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8. SUPERVISOR 
El personal que se desempeñe en calidad de Supervisor de la empresa, deberá reunir los requisitos 
necesarios para la función de coordinación y supervisión del servicio de los digitadores y con los 
encargados del pro~ecto, debiendo incorporarse a la capacitación de los distintos grupos que se 
conformarán, de manera de participar en la evaluación, destinación y selección definitiva, 
conjuntamente con¡ el personal responsable de la Municipalidad que llevará efecto la capacitación. 

9. OTRAS DISPOSICIONES 
1 

Para los dos años correspondientes al período del contrato (2016 y 2017) los requerimientos serán 
los mismos definidos en las respectivas bases, salvo que sea necesario realizar alguna 
modificación, para ¡10 cual la Unidad Técnica informará oportunamente, a través del respectivo 
libro de servicios. 

El cronograma con l~ s distintas fechas correspondientes al año 2017, será entregado por la Unidad 
Técnica dentro del r mo trimestre del 2016, oficializado a través del libro de servicios. 
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MUNICIPALIDAD DE ~ROVIDENCIA 
Secretaría Comunal dEt_ Planificación 
Depto. de Coordinaciór y Supervisión de Proyectos 

ANEXO Nºl 

1 

LICITACIÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE DIGIT~CIÓN PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 2016 y 2017, 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

NOMBRE O RAZÓN SOCll 

CEDULA DE IDENTIDAD o ¡ uT 

1 

NOMBRE REPRESEN;ANT~ LEGAL 
(SI ES PERSONA JURIDICA)I 

CÉDULA DE IDENTIDAD 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

NOTA: 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

Respecto de la situación relativa a la Unión Temporal de Proveedores, debe indicarse el nombre del 
representante o apodera'do común de la misma, que debe coincidir con aquel que se estableció en el 
instrumento público o priJado que formalizó la unión. 

FIRMA PROPONENTE O t EPRESENTANTE LEGAL 

Providencia, de de 2015.-
~~~ ~~~~~~~~ 
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MUNICIPALIDAD DE r ROVIDENCIA 
Secretaría Comunal d~ Planificación 
Depto. de Coordinació~ y Supervisión de Proyectos 

ANEXO Nº2 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE DIGITACIÓN PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 2016 y 2017, 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS(*) 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOCIAL 

1 
NOMBRE DIRECTORES (**) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

NOTA: 1 , , 

(*) EN CASO DE QUE LA soq1EDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERA ADEMAS 
INFORMAR EL NOMBRE DE LG>S SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOCIEDADES. 

1 , , , 

(**) EN CASO DE FU~RE UNAI UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES, SE DEBERA ADEMAS INFORMAR EL NOMBRE DE 
LAS SOCIEDADES DE ESTA. 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia, ___ de ________ de 2015.-
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MUNICIPALIDAD l E PROVIDENCIA 
Secretaría Comunal de Planificación 
Depto. de Coordinéción y Supervisión de Proyectos 

1 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO N ° 3 

"SERVICIO DE D!GITACIÓN PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 
12016 y 2017, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE EMPRESA 

R.U.T 

TELE FONO 

E-MAIL 

DECLARA: 

• 

• 

• 

No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores al momento de presentación de 
la oferta, por !prácticas antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del 
trabajador o p~ r delitos concursales establecidos en el Código Pena (referidas en el artículo 
4º de la Ley Nd 9.886, de Compras Públicas) 

1 

No tener las inCabilidades establecidas en el Artículo 4º de la Ley Nº 19.886, de Compras 
Públicas, en el sentido de no poseer vínculos de parentesco con los funcionarios Directivos de 
los Órganos de la Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones del Estado, ni 
con las person~s unidas a ellas por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del 
artículo 54 de ¡ 1a Ley Nº18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración r el Estado 

La persona jurít:lica que represento no se encuentra sujeta actualmente a la prohibición -
sea temporal b perpetua- de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, 
establecida en [el Nº2, artículo 8º de la Ley 20.393, sobre responsabilidad penal de las 
personas jurídl'cas (este punto de la declaración aplica exclusivamente a personas 
jurídicas). 

FIRMA PROPONENTE Iº REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia, ___ de _______ de 2015.-



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Comunal de Planificación 
Depto. de Coordinr ción y Supervisión de Proyectos 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO Nº 4 

"SERVICIO DE Dl

1

1GITACIÓN PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 
2016 y 2017, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAj O RUT 

SE COMPROMETE A: 
Proteger los datos personales entregados por el Municipio de acuerdo a la Ley 19.628 y a 
lo establecido en lal Bases Administrativas y Técnicas de la presente licitación, y a no 
transferir ni ceder la !información a otras personas naturales o jurídicas, sean instituciones 
del sector público vlp privado, ni a título gratuito ni oneroso. Esta obligación se extiende 
a todo el personal ql e preste servicios. 

FIRMA PROPONENTEIO REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia, de de 2015.-
~~~ ~~~~~~~-



MUNICIPALIDAD DE rROVIDENCIA 
Secretaría Comunal de Planificación 
Depto. de Coordinacióp y Supervisión de Proyectos 

ANEXO NºS 

1 LICITACIÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE DIGITAOIÓN PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 2016 y 2017, 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

NOMINA 
DE SERVICIOS EJECUTADOS O EN EJECUCION 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD o RLT 

NOMBRE 

EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto Cargo 

Correo Electrónico Teléfono 
Nº Tiempo ejecución 

1 Desde 1 1 Hasta 
1 trabajos 

--
Descripción General 

MONTO TOTAL 
$ 1 Nº Digitadores contratados 1 

CONTRATO 

NOMBRE 

EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto Cargo 

Correo Electrónico Teléfono 
Nº Tiempo ejecución 

Desde 1 1 Hasta 
1 trabajos 

--
Descripción General 

MONTO TOTAL 
$ 1 Nº Digitadores contratados 1 

CONTRATO 

1 
• Replicar este cuadro las veces que sean necesarias para acreditar los contratos los años de experiencia en el rubro objeto de 

licitación. 1 

• Todo trabajo acá declarado debe ser acompañado por certificados, decretos, contratos u otros antecedentes válidos que 

respalden dicha información. 

• 

• 

En caso de que se tratare de una Unión Temporal de Proveedores, debe entregarse un anexo por cada uno de los proveedores 

para acreditar su experiencia, si ¡ uere el caso. 

En caso de tratarse de Empres s Individuales de Responsabilidad Limitada (EIRL), la experiencia de su titular, en calidad de 

persona natural, se computará como de la EIRL. 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 
1 

Providencia, ___ de _______ de 2015.-
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MUNICIPALIDAD DE PR<DVIDENCIA 
Secretaria Comunal de Pl~nificación 
Depto. de Coordinación y ~upeNisión de Proyectos 

OFERTA TÉCNICA 

ANEXO NºG 

"SERVICIO DE DIGIT¡ CIÓN PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 2016 y 2017, 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

N~MBRE O RAZÓN SOCIAL 1 

CEDULA DE IDENTIDAD O RUT 

La oferta de digitadores y s~ pervisores para el "Servicio de digitación para proceso de permisos de circulación 
años 2016 y 2017 Municipalidad de Providencia", es la siguiente: J 

Personal Digitadores Módulos 

60 digitadores 
1 

64 digitadores 

Supervisores 

1 supervisor 
1 

2 supervisores 

1 

Para cada opción, marque Jólo una alternativa, de acuerdo a su oferta. 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Técnicas, respecto a los requerimientos técnicos 
mínimos solicitados. 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia, ___ de ________ de 2015.-
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Comunal de Planificación M U N l<;: IPALIDAD DE 

PROVIDENCIA Depto. de Coordinación y Supervisión de Proyectos 

ANEXO Nº7 

1 , LICITACIÓN PÚBLICA , _ 
"SERVICIO DE DI IGITACION PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACION ANOS 2016 y 2017, 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

RESPONSABILIDAD SOCIAL: REMUNERACIONES 

NOMBREDELOFEREN~E:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

RUT: 1 

1 

REMUNERACIONES 
Los montos de las remuneraciones del personal ofertado, corresponderán a los promedios de las 
indicadas en cada función. En cada alternativa se debe promediar la remuneración para cada una de las 
funciones, en los distintos servicios solicitados. 

1 

Promedio Promedio 
FUNCIÓN CANTIDAD TOTAL Remuneración Bruta Remuneración Bruta 

(A) Unitaria Mensual (B) Mensual (Ax B) 

DIGITADO RES 
$ $ 

SUPERVISORES 
$ $ 

1 TOTAL 

PROMEDlb DE REMUNERACIONES {Total AxB /Total A) 

1 

$ 

Nota : la cantidad total de trl bajadores mínimo a ofertar, de acuerdo a lo establecido en bases técnicas, es de 60 digitadores y 1 
supervisor. 1 

Firma Oferente o Representante Legal 



MUNICIPALIDAD DE ~ROVIDENCIA 
Secretaría Comunal de Planificación 
Depto. de Coordinació:n y Supervisión de Proyectos 

ANEXO Nº 8 

1 LICITACIÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE DIGITACIÓN PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 2016 y 2017, 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

NOMBRE O RAZON SOCIAL l 
CÉDULA DE IDENTIDAD O R •. T 

CARTA OFERTA 

Nuestra oferta económica, a suma alzada, asociada al servicio de digitación para el período masivo 

es la siguiente: 

[ TOTi NETO PERIODO MASIVO:$ ------------- l 
Afecto a Impuesto _____ % 

TOTAL PERÍODO MASIVO {impuestos incluidos):$ __________ _ 

Nota: el valor total ofertado, será reajustado para el período 2017, de acuerdo a como se establece en las 

respectivas bases adminif rativas. 

Declaro aceptar en todos L s puntos, lo estipulado en las bases administrativas, bases técnicas, aclaraciones y 

respuestas a consultas y t ddos aquellos antecedentes entregados por la Municipalidad. 

1 
FIRMA PROPONENTE O REEPRESENTANTE LEGAL 

1 

Providencia de 2015 --- -------
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PROVIDENCIA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Comunal de Planificación 
Depto. de Coordinf ción y Supervisión de Proyectos 

ANEXO Nº9 

1 I LICITACIÓN PÚBLICA I -

"SERVICIO DE DIGITACION PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACION ANOS 2016 y 2017, 

1 MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

LISTADO DE PARTIDAS 

1 

NOMBRE DEL OFEREN¡ E: 

RUT 1 =~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

El detalle correspondiente a la oferta a suma alzada expresada en la Carta Oferta para el período masivo, 

es el siguiente: 1 

ítem 1 Concepto Cantidad Precio unitario Precio total 

1 Unidad $ $ 
1 Personal 1 

1.1 Valor día personal di~g itador módulos 
1.2 Valor día personal c~ ll center 
1.3 Valor día personal of:icina municipal 
1.4 Valor día personal a~ención de empresas 
1.5 Valor día personal aqchivo 
1.6 Valor día supervisor ~e servicio 

1 
Total neto $ 

1 
Impuesto % $ 

Total 
$ 

Nota 1: El valor registrado en la ¡columna de Precios Unitarios debe incluir gastos generales y utilidades. 
Nota 2: El valor total acá registrado debe ser coincidente con el valor total de la Carta Oferta del Anexo NºS. 

Valores unitarios por diJ

1

ador a ser considerados en caso de sobretiempos y/o servicios adicionales dentro 
del período masivo: 

ítem 
1 

Concepto Cantidad Precio unitario 

1 Unidad $ 
1 Día norma) 

1.1 Valor hora lpersonal digitador módulos 1 
1.2 Valor hora lpersonal call center 1 
1.3 Valor hora lpersonal oficina municipal 1 
1.4 Valor hora lpersonal atención empresas 1 
1.5 Valor hora lpersonal de archivo 1 
1.6 Valor hora lnormal supervisor 1 
2 Día festivol 

2.1 Valor hora lpersonal digitador módulos 1 
2.2 Valor hora lpersonal call center 1 
2.3 Valor horalpersonal oficina municipal 1 
2.4 Valor hora lpersonal atención empresas 1 
2.5 Valor horalpersonal de archivo 1 
2.6 Valor hora lnormal supervisor 1 

.. 

""' 1• '" ~'"" Tn''" '''" '""'" """ '""''"· '""'''" V'"''"'"'" '""'º""'''· 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, aclaraciones y 
respuestas a coosultas y ttos aquellos antecedentes entregados por la M unkipaUdad. 

FIRMA OFERENTE o REIPRESENTANTE LEGAL 

Providencia de 2015 
~~- -~~~~~~~-
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MUNICIPALIDAD DE ~RDVIDENCIA 
Secretaría Comunal de Planificación 
Depto. de Coordinació:n y Supervisión de Proyectos 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO NºlO 

"SERVICIO DE DIGITACIÓN PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 2016 y 2017, 

1 MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

LISTA PRECIOS UNITARIOS 

: 1 
+-------------------------~ 

L 1 • • 1 'd , 11 1 . . d d' . ., . f 

R.U.T 

os va ores umtanos se cr ns1 eraran paras aque os eventua es serv1c1os e 1g1tac1on que se requieran uera 

del período masivo. 

1 
VALORES POR DÍA 

DESCRIPCIÓN 
1 

VALOR TOTAL UNITARIO 
UNIDAD VALOR NETO UNITARIO 

(IVA incluido) 

1 Día normal 
1 

1.1 Valor día digitadof¡ módulo 1 $ $ 

1.2 Valor día Call center 
1 

1 $ $ 

1.3 Valor día oficina ~unicipal 1 $ $ 

1.4 Valor día atenció~ de empresas 1 $ $ 

1.5 Valor día persona;1 archivo 1 $ $ 

1 VALOR TOTAL PROMEDIO* (todas las categorías) $ 

2 Día festivo 
1 

2.1 Valor día digitadof¡ módulo 1 $ $ 

2.2 Valor día Call center 1 $ $ 

2.3 Valor día oficina municipal 
1 

1 $ $ 

2.4 Valor día atenció~ de empresas 1 $ $ 

2.5 Valor día persona/ archivo 1 $ $ 

*Suma de valores totales unitarios divido por 5 

1 

1 
VALORES POR HORA 

DESCRIPCIÓN 
1 

VALOR TOTAL UNITARIO 
UNIDAD VALOR NETO UNITARIO 

(IVA incluido) 

3 Día normal 
1 

3.1 Valor hora digitadpr módulo 1 $ $ 

3.2 Valor hora Call cer ter 1 $ $ 

3.3 Valor hora oficina¡ municipal 1 $ $ 

3.4 Valor hora atenci6n de empresas 
1 

1 $ $ 

3.5 Valor hora perso~al archivo 1 $ $ 

4 Día festivo 1 
1 

4.1 Valor hora digitadpr módulo 1 $ $ 

4.2 Valor hora Call cehter 
1 

1 $ $ 

4.3 Valor hora oficinaj municipal 1 $ $ 

4.4 Valor hora atencif n de empresas 1 $ $ 

4.5 Valor hora perso~al archivo 1 $ $ 
1 .. 

Nota 1: Los valores ofertados deben incluir gastos generales, utilidades y cualquier descuento ofrecido . 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo est ipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, aclaraciones y respuestas a 

'°"'""" v todo• ''"'"º' '"'T''"'" ootcogodo• poc lo M""ldpolldod 

1 

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

1 Providencia de 2015 --------
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PROVIDl!NCIA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Comunal de Planificación 
Depto. de Coordinaci9n y Supervisión de Proyectos 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO Nºll 

"SERVICIO DE DIGITACIÓN PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS 2016 y 2017, 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

METODOLOGIA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

La Pauta de Evaluación indicada en las Bases Administrativas, se aplicará de acuerdo a la siguiente 
metodología. 

1.- OFERTA ECONOMICA (SO%) 

1.1. Evaluación oferta a s ~ma alzada. (40%) 
La metodología de evalu~ción para este sub ítem se hará de acuerdo a la relación de menor costo. De 
acuerdo a lo anterior, se ~tiliza la siguiente fórmula: 

OMV 
OE 

= Oferta Menor Vrlor 
= Oferta propone te 

Puntaje = OMV X 40 
OE 

1.2. Evaluación oferta precio unitario para servicios eventuales de digitación (10%) 
La metodología de evaluabón para este sub ítem se hará de acuerdo a la relación de menor costo asociado 
al promedio de los valores día normal por categoría, ofertado en el Listado de Precios Unitarios. Para tal 
efecto, se utiliza la siguier e fórmula : 

Puntaje = OPMV x 10 
OE 

OPMV =Oferta Promedi0 Menor Valor hora/digitador 
OE =Oferta proponer te 

Total Puntaje 1 = [ Puntaje 1.1 + Puntaje 1.2] 

2.- EXPERIENCIA (15%) 

Se considera en este fa ~tor, la experiencia del oferente en la prestación de servicios de digitación 

especializada durante los !últimos cinco años, lo cual debe ser acreditado a través de contratos de iguales 

características (Según información declarada en Anexo NºS y debidamente acreditada), evaluándose tal 

como se indica en el cuad ~o siguiente: 

1 

Descripción Punta je 
Acredita más de 6 contratos de iguales o similares características 100 
Acredita entre 3 y 6 contratos de iguales o similares características 80 
Acredita entre 1 y 3 contratos de iguales o similares características 50 
No posee ex:periencia o 

Total Puntaje 2 = Puntaje x 0.15 ) 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaria Comunal de Planificación 
Depto. de Coordinaci9n y Supervisión de Proyectos 

3.- OFERTA TÉCNICA (20%) 

La oferta técnica, se eval[ ará de acuerdo a la cantidad de digitadores y supervisores ofertados, a través de 
1 Anexo Nº6. Para tal efec 'º'se utilizará la siguiente tabla : 

ITEM CANTIDAD PUNTAJE 

311 Digitado res 64 100 

60 40 

1 

3.l Supervisores 2 100 

1 1 40 

otal Puntaje 3 = [ Puntaje 3.1 + Puntaje 3.2 ] x 0.20 

4.- RESPONSABILIDAD SJ IAL (10%) 

En este parámetro, se • + lúa la responsabilidad social de los oferentes, a través de las remuneraciones a 

cancelar a los trabajadores que desarrollaran labores dentro del servicio requerido. Se hará de acuerdo a la 

relación de mejor remuneración promedio. Se aplicará el máximo puntaje a la oferta de mejor 
. ' D di 1 . . f' 1 remunerac1on. e acuer f a a s1gu1ente ormu a: 

OMR 
OE 

Puntaje = OE x 100 
OMR 

=Oferta Mejor RJmuneración promedio 
= Oferta del oferente 

Total Puntaje 4 = Puntaje x 0.10 

S.- CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES DE PRESENTACION DE LA OFERTA (5%) 

) 

Para este criterio de eV¡aluación, las ofertas se compararán entre sí, conforme a los antecedentes 
presentados y se jerarq izarán otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 puntos) a las ofertas que 
presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada documento o 
antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectificado. 

1 Descripción 
Puntaje 

(puntos) 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 

antecedentes administrativos. 
100 

Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancias 

posterior la1 cierre del proceso de licitación. 
80 

Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancias so 
posterior al cierre del proceso de licitación. 

Entrega ~ rectifica 5 ó más antecedentes en instancias 

posteriorrs al cierre del proceso de licitación. 
o 

(~~~~~~~~-+-~-T_o_t_a_IP_u_n_t_a_je~S_=_P_u_n_t_a_je~ta_b_l_a_x_o_._o_s~~~~~~~~~~J 2 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Comunal de Planificación 
Depto. de Coordinación y Supervisión de Proyectos 

6.- EVALUACIÓN FINAL 

PUNTAJE FINAL= TP1 + TP2 + TP3 + TP4+TP5 

TPl: Total puntaje oferta económica 
TP2: Total puntaje experiencia 
TP3 : Total puntaje oferta ltécnica 
TP4: Total puntaje respo 7sabilidad social 
TPS: Total puntaje cumplimiento requisitos 

FIRMA PROPONENTE O R PRESENTANTE LEGAL 

Providencia ____ de _______ 2015 

3 


